
RAD. 033/2021 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 10 de febrero de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL allegado el 09 de 

febrero de 2022, SE PONE EN CONOCIMIENTO el mismo y se REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA 

para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del presente auto proceda a 

allegar a este despacho el material requerido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, el 

cual debe ser abundante, coetánea y en original para la procedencia del estudio grafológico de acuerdo 

a las recomendaciones dadas en el mismo memorial.  

 

 

Una vez recibido los originales de dicho material requerido, se remitirá nuevamente por secretaría el 

mismo al LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE de la DIRECCIÓN 

REGIONAL NORORIENTE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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